
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 
Ref: NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIADEMANDANTE: ANÍBAL CAMPO RUIZ DEMANDADO: 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y Personas Indeterminadas. 

RADICADO: No. 47189315300120200001800  

Traslado secretarial  

 

De conformidad con los artículos 101 del 

C.G.P., en concordancia con el 110 ibídem, se 

corre traslado al demandante por el término de 

tres (3) días, de las excepciones previas 

propuestas por el curador ad litem de las 

personas indeterminadas.   

 

FIJADO EL 

07/09/2021 a las 

8:00 a.m. 

 

CORRE DESDE EL 

8/09/2021 a las 

8:00 a.m. 

 

DESFIJADO EL 

10/09/2021 a las 

5:00 p.m. 

 

 

 
María Eloísa Piedrahita Molina  

Secretaria 

 
 
 
 
 
Diana Martínez Cudris  
Juez Única Civil del Circuito de Fundación – Magdalena  
Cel: 3014592231 
 
 
Martha Isabel Mercado Rodríguez 
Magistrada Sala Civil Familia  
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta    
Tel: 4212315 Cel. 3206990222 

 
 

 
 

MARÍA ELOISA PIEDRAHITA MOLINA  
CC. 1.082.914.330 de Santa Marta 

Sala de Casación 
Civil de la Corte 
Suprema de 
Justicia,  
Secretaría  

 
 Auxiliar Judicial grado III 

   01 de junio de 2016 al 08 de octubre de 2018 
  

Juzgado Civil del 
Circuito de 
Fundación – 
Magdalena    

       
   Secretaria  
   01 de febrero de 2016 al 30 de mayo de 2016 
 

Sala de Casación 
Civil de la Corte 
Suprema de 
Justicia,  
Secretaría  

       
   Auxiliar Judicial Grado III 
   03 de noviembre de 2015 al 31 de enero de 2016 

 

Sala de Casación 
Civil de la Corte 
Suprema de 
Justicia,  
Secretaría 

       
        Escribiente nominado  
        03 de febrero de 2014 al 02 de noviembre de 2015 

Despacho del ex 
Magistrado 
Jesús Vall de 
Rutén Ruiz 

      
         Auxiliar judicial Ad honorem  
         01 de octubre de 2013 al 02 de febrero de 2014 

Despacho del ex 
Magistrado 
Arturo Solarte 
Rodríguez  

     
         Auxiliar judicial Ad honorem  
         01 de julio de 2013 al 31 de septiembre de 2013 

REFERENCIAS PERSONALES  


